
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE. 

      Bogotá, D. C., Veintidós (22) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
  

2021-0367 

 
Se reconoce a la abogada MARIA FERNANDA ROMERO BELLO, como apoderada 

de la parte demandante COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, en los términos y para los 

fines del poder de sustitución otorgado por el abogado JULIAN FELIPE BERMUDEZ 

BOHORQUEZ.  

 

Notifíquese,   

 
 
 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE, DE BOGOTA 

Por anotación en el estado No. 96 de fecha 23 de noviembre de 2021 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

____________________ 

 

 


